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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/46/2023, de 25 de enero, sobre criterios de actuación en el proceso de 
elecciones sindicales a Juntas de Personal, Comités de Empresa y Delegados de Per-
sonal en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, a celebrar el 30 de marzo de 2023.

Previstas elecciones sindicales para el personal de los servicios públicos de atención sa-
nitaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud en los términos de lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, y en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determinación de 
las condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, se hace preciso establecer algunas normas de actuación por parte de la Administra-
ción Autonómica que faciliten la práctica del proceso electoral.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragón de 6 marzo de 2002, se procedió a efectuar la distri-
bución de las competencias en materia de gestión de las elecciones sindicales en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiendo al Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo, a propuesta de los órganos competentes para la gestión del 
proceso electoral, dictar las normas de general aplicación para el conjunto de empleados 
públicos, representantes de la Administración en las mesas y miembros de las mesas electo-
rales, para el adecuado desenvolvimiento del proceso electoral.

En este sentido, el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, atribuye al De-
partamento de Hacienda y Administración Pública la totalidad de las competencias del 
anterior Departamento de Hacienda y Administración Pública excepto la competencia en 
materia de fondos europeos, que corresponderá a la Vicepresidencia, y por el Acuerdo 
del Gobierno de Aragón de 6 de marzo de 2002, corresponde al titular del Departamento 
de Hacienda y Administración Pública la competencia para dictar las normas de general 
aplicación para el conjunto de empleados públicos, representantes de la Administración 
en las mesas y miembros de las mesas electorales, para el adecuado desenvolvimiento 
del proceso electoral.

Por otra parte, el Acuerdo del Gobierno de Aragón de 15 de abril de 2008, que modifica el 
apartado primero del Acuerdo de 6 de marzo de 2002, atribuye competencias para la gestión 
de las elecciones sindicales al Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud en relación 
con el personal de los servicios públicos de atención sanitaria que dependan del mismo.

En consecuencia, resuelvo:

Primero.— Coordinación.
1. Actuará como centro directivo coordinador de la actuación administrativa en cuestiones 

electorales sindicales, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el ámbito de 
los servicios públicos de asistencia sanitaria.

2. El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud nombrará un coordinador en cada 
unidad electoral de las previstas para las elecciones a Juntas de Personal de funcionarios y 
estatutarios de centros sanitarios, y una persona coordinadora en cada una de las tres provin-
cias para las elecciones a órganos de representación para el personal laboral del Servicio 
Aragonés de Salud.

Dichas personas coordinadoras ejercerán las funciones que se les asignan en esta Orden, 
así como las de armonizar los criterios de actuación de la Administración y resolver las dudas 
que puedan plantearse en las diversas unidades electorales existentes en su ámbito de ac-
tuación.

3. Las personas coordinadoras asumirán las relaciones de la Administración con las 
Mesas, siendo receptores de las comunicaciones que éstas deban enviar a aquélla.

4. Las personas coordinadoras dejarán constancia por escrito, con expresión de la fecha 
y recibí, de las comunicaciones formales que mantengan con las Mesas electorales. No serán 
necesarias tales prescripciones en las meras aclaraciones y en la Resolución de las dudas 
salvo que así se requiera por la Mesa.

5. El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud designará, en su caso, a los repre-
sentantes de la Administración en las diversas Mesas electorales.
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Segundo.— Censos electorales.
1. Los censos de personal, además de entregarse a los componentes de las Mesas elec-

torales, serán expuestos en los tablones de anuncios de los Centros de trabajo, pudiendo 
presentar los interesados, durante el periodo de exposición, las reclamaciones que estimen 
procedentes por el procedimiento establecido en el apartado segundo de este artículo.

2. Tales reclamaciones se entregarán al responsable del Centro de trabajo que firmará el 
recibí fechándolo.

3. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, aquél las trasladará a las Mesas 
coordinadoras que efectuarán las correcciones que procedan, dando traslado de las mismas 
a las Mesas electorales y a las Organizaciones Sindicales con representación en el ámbito 
funcional de que se trate.

Tercero.— Incidencias.
Las mesas coordinadoras comunicarán a las mesas electorales correspondientes cual-

quier rectificación o actualización que deba efectuarse en los censos electorales con posterio-
ridad a lo establecido en el artículo anterior.

Cuarto.— Acto de votación.
1. Tendrán derecho al ejercicio del acto de votación en el día señalado y en la mesa elec-

toral en la que estén asignados los empleados públicos que, adecuadamente identificados, 
efectivamente consten en el censo electoral.

2. También tendrán derecho al voto el personal que no conste en el censo electoral porque 
su incorporación o fecha de alta en la Administración es posterior a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de reclamaciones al censo electoral. En tal caso, tendrán que pre-
sentar certificado emitido por el órgano competente en materia de personal, en la mesa elec-
toral que les corresponda en función del centro de trabajo al que están adscritos, y siempre 
que cumplan con el resto de requisitos necesarios para ser elector.

Quinto.— Voto por correo.
Las comunicaciones del deseo de emitir el voto por correo, que se envíen a las Mesas 

electorales antes de la constitución de éstas, serán recogidas por los coordinadores que las 
entregarán a aquéllas en cuanto se constituyan.

Sexto.— Permisos.
1. Será considerado como tiempo de trabajo efectivo el tiempo necesario para asistir a las 

reuniones de las Mesas electorales por parte de los componentes de las mismas y represen-
tantes de la Administración. La misma consideración tendrá el tiempo dedicado al proceso 
electoral el día de la votación.

A tal efecto, mediante justificante expedido por la Mesa electoral y que será entregado a la 
Unidad de Personal del Centro donde se preste servicio, se procederá a la compensación del 
exceso de jornada que se deberá hacer efectiva a la semana siguiente del hecho causante.

2. Dado que la participación en las elecciones sindicales puede considerarse como el cum-
plimiento de un deber de carácter público, se concederán los siguientes permisos retribuidos:

a) De jornada completa, desde la proclamación definitiva de las candidaturas hasta el fin 
de la campaña electoral, a un miembro por provincia de cada Organización Sindical, 
incluido en la candidatura que ésta elija, designado por el presentador de la misma.

b) De jornada completa el día de la votación a los Interventores y Apoderados de las can-
didaturas.

c) Del tiempo necesario para ejercer el derecho al voto a los electores en general, pudiéndose 
exigir un justificante del hecho de la votación expedido por la Mesa electoral concreta en la 
que se efectúe el voto, cuando la misma esté emplazada fuera de su centro de trabajo.

d) En aquellos casos en que la coincidencia del horario laboral del empleado con el ho-
rario general de votación sea inferior a hora y media, y vote en la misma localidad de 
destino, gozará de media hora de reducción horaria en su jornada laboral; si es en lo-
calidad distinta, disfrutará de una hora de reducción horaria. Para la reducción horaria, 
que se hará efectiva en el momento de entrada al trabajo, se deberá presentar un jus-
tificante expedido por la Mesa electoral de haber votado. Esta compensación se reali-
zará de tal forma y momento que siempre quede garantizada la prestación del servicio.

Séptimo.— Compensaciones.
1. Se abonarán con cargo al presupuesto de gastos de cada Sector las indemnizaciones 

por razón del servicio y que se justifiquen por los componentes de las Mesas y Represen-
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tantes de la Administración en las mismas, mediante certificación expedida al efecto por el 
Coordinador que corresponda.

2. A todas aquellas personas que tengan que desplazarse para emitir el voto se les abo-
nará el gasto de desplazamiento, así como los gastos derivados del ejercicio del voto por 
correo. Esta compensación correrá a cargo de cada uno de los Sectores, previa presentación 
de un justificante de haber votado, expedido por la Mesa electoral competente.

3. La actividad desarrollada el día de la votación por los componentes de las Mesas y Re-
presentantes de la Administración será objeto de indemnización por razón del servicio en la 
cuantía que determine el Gobierno de Aragón, mediante certificación expedida por el Coordi-
nador que corresponda.

4. Asimismo el personal del Servicio Aragonés de Salud encargado de la gestión del pro-
ceso electoral, que con motivo del mismo tenga que realizar horas en exceso de su jornada 
diaria o semanal, percibirá la correspondiente compensación horaria.

Octavo.— Medios personales y materiales.
1. El Servicio Aragonés de Salud facilitará los medios personales y materiales que per-

mitan la constitución y el funcionamiento de las Mesas electorales, así como el adecuado 
desarrollo de todo el proceso electoral.

2. Asimismo dispondrá de los modelos normalizados de impresos, papeletas y sobres, 
poniéndolos a disposición de los que tengan que utilizarlos.

Noveno.— Entrada en vigor.
La presente Orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de enero de 2023.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

CARLOS PÉREZ ANADÓN


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/38/2023, de 20 de enero, por la que se aprueba el “Programa JOVEM” y se establecen sus bases reguladoras para la concesión de subvenciones a otorgar por el Instituto Aragonés de Empleo para fomentar la contratación de personas jóvenes desemplead


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2023, de la Directora-Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS), por la que se hace público el nombre de personas candidatas a ocupar dos puestos de carácter fijo de personal laboral propio, de la categoría
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2023, de la Directora-Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS), por la que se hace público el nombre del candidato a ocupar un puesto de carácter fijo de personal laboral propio, de la categoría de Técnico
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Admisión del Centro de Salud “Las Fuentes Norte” en


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN del 23 de enero de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el turno de acceso a otra categoría profesional, de los puestos de trabajo de carácter permanente de persona

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Oftalmología en el Hospital “Ernest Lluch Mart
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Otorrinolaringología en el Hospital “Obispo Po
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Reumatología en el Hospital Universitario “Mig



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/39/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Colegio Calasancio, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento de Educación, 
	ORDEN PRI/40/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el C. Virgen del Romeral (Fundación XAFER), para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Dep
	ORDEN PRI/41/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio Santa Ana Caspe HH Caridad Santa Ana para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el
	ORDEN PRI/42/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio Santa Ana de Calatayud, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento
	ORDEN PRI/43/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Fundación Bancaria Ibercaja, para el desarrollo del programa educativo “Aprendiendo a Emprender” para el curso 

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/44/2023, de 19 de enero, por la que se declara la pérdida de derecho de cobro de ayudas a fondo perdido con destino a entidades turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción turística.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/45/2023, de 26 de febrero, por la que se determinan los servicios mínimos para la prestación del servicio de mantenimiento de ascensores con motivo de la huelga convocada en la empresa Kone Elevadores, SA.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/46/2023, de 25 de enero, sobre criterios de actuación en el proceso de elecciones sindicales a Juntas de Personal, Comités de Empresa y Delegados de Personal en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, a celebrar el 30 de marzo de 2023.
	ORDEN HAP/47/2023, de 26 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 25 de enero de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 18 de enero de 2023, del Servicio Aragonés de Salud

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/21/2023, de 16 de enero, por la que se establece la convocatoria de ayudas para la financiación de actuaciones de conservación de la biodiversidad en los espacios Red Natura 2000, en el marco del Plan de Recuperación,
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Hermanos Pueo Buil, S.C, con NIF J22211
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Ganados Campos Vidal SLU. con NIF B02918696, con códi
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Granja Canduero, S.C, con NIF J50713924, con código E
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Híbridos del Moncayo, SL, con NIF B99048001, con códi
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de diciembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Int
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente, por tercera vez, la Resolución de 7 de octubre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la Autoriz
	RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2023, de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por la que se aprueba el Plan Anual de Aprovechamientos del año 2023 (PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad pública y 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/48/2023, de 27 de enero, por la que se establecen los servicios mínimos para la prestación del servicio de mantenimiento de ascensores en centros sanitarios con motivo de la huelga convocada. 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2022, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se otorga autorización administrativa previa y de construcción de la instalación de producción de energ

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2023, del Director General de Economía, por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se regula la actividad y el registro administrativo de los distribuidores de seguros y reaseguros privados en

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10274, promovido por el Ayuntamiento de Sabiñán. (Número de Expediente INAGA 500102/27/2022/10500).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación en materia de bienestar animal en transporte de ganado, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Sanidad de Zaragoza, por la que se revocan resoluciones relativas a procedimientos administrativos sancionadores por infracción a la normativa en materia de COVID-19 como consec




